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ACUERDO 0E CoNCEJO N. / / ¿ .202SüDCC

Cero Colorado, 01 de iulio de|2025.

E! ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en Ses¡ón Ord¡naria N' 012-2025-MDCC de fecha 26 de junio

del2025lrató la moción de apoyo afavorde PRoNOE¡ fesoritos del Sillar.

CONSIDEMNDO:

Que, la Municipalidad, conlome a lo sstabl€c¡do Bn el articulo 194" de la Constitución Polilica del Estado, concordante

con los artlculos ly ll delTitulo Preliminarde la Ley orgánica d€ Municipal¡dadss, Ley N' 27972, es €lgobiemo promotor del d€ssrrollo
local, con personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para sl cumplimi€nto de sus fines, que goza de autonomia
pol¡tica, económic€ y admin¡sfaliva en los asuntos de su compotencia.

oue, el numeral 20 del artlculo 2' de la Constitución Politic¿ d€l Estado regl6 quo toda p€rcona tiene dgrecho a fomular
individual o colectivamenlg, por €scrito ante la auloridad competente.

Que, el num6ral 123.1 d6l art¡culo 123'del Texto Único ordenado de la Ley N" 274u, Ley del Procedimiento

Administral¡vo General, aprobado con Decreto Supr€mo N' 004-2019-JUS, prescribe qu€ por la facultad de fomular petic¡ones de
graoia, eladm¡n¡strado pu€de solicitar al titular d6 la sntidad comp€tente la emisión de un acto sujelo a su discrecionalidad o a su libre

aplec¡ación, o prestación de un servicio cuando no cuenta con otro titulo legal€speciñco que psmita €xig¡rlo como una potición €n
interÉs parlicular.

Que, el num€ral 5 del arliculo 82" de la Ley oeánica de Municipalidades, Ley N'27972, erige qu€ las municipalidades
en materia d€ educación, cultura, doportes y recreación, lie¡sn como competencias y func¡ones especiicas comparlidas con el

gob¡emo nacionaly el regional la de construir, €quipar y manlener la ¡nfra€slruchrra de los locales €ducativos de su judsd¡cción de
acusrdo al Plan de Desarrollo Regional conc€rtado y al prasupuesto que s€ lo asigne.

Que, elal¡culo 87' de la L€y Orgánica d€ Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, noma que la6 municipalidades provinciales y

d¡strital€s, para cumpl¡r su fin de atender las necesidades d6 los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no

eslablecidas especíicamante en la presente ley o en leyes especiales, d€ acuerdo a sus posibil¡dad€s y en tanto dichas funciones y

competencias no estén reservadas gxpresamente a otros orcanismos públicos de nivel regional o nacional.

Que, mediante solicilud s/n, presenlando a la municipal¡dad el 25 d6 nov¡embre del 2024 (Trámite Do{ümentario
2411251263), elPresidente de la Asociac¡ón Artasanaly Vivionda EIS¡llar, Juan Alvarez Gueneros, p€ticiona la donación de modu¡os
pr€fabricados de madera y 100 bolsas de cemento, para la ampliación del PRONOEI Tesoritos del S¡llar.

Quo, con proveido N' 03342025+/DCC/SGLA de hcha 17 de enero del 2025, el Sub Ger€nte de Logistica y

Abaslecimientos remite la cotización sol¡citada por elSub Gerants de Mantenimiento de Infaesfuclura y Vi6 a favés delinfome N"
0030-2025-sGt\¡tv.GoPt.t\¡Dcc.

oue, mediante infome N' 52'2025-MDCC/GPPR de fecha 25 dsjun¡o de|2025, elGerente de Planifrcsción, Presupueslo
y Racionalizac¡ón emite disponibil¡dad presupusstal hasta por un monlo máx¡mo de Si 16,000.00 (Di€ciséis m¡l mn 00/100 soles),
para la adquisición de 02 módulos prefabricados (largo 10 m x ancho 4 m); agr€gando, sd€más, que ésta se linanciará con cargo al

gaslo cor ente y sujeto a la aprobac¡ón del conc€jo munic¡pal.

Que, con conocimiento ds los miembros d€l Concojo Mun¡cipal, luego d€l dobate sobre €l asunto materia del presonte en

S€sión de Concejo Ofdinaria N' 012-2025-[¡DCC, por UNANI IDAD, so emiie el siguientei

ACI'|ERDO:

ARTICUL0 PRIMERO: APROBAR el apoyo solicitado por el Prosidente de la Asociación Adesanal y Vivienda El Sillar,

consistente en la adquis¡ción de 02 módulos prefabncados (laqo 10 m x ancho 4 m), para ¡a ampl¡ación de PRoNoE| Tesoritos del

Sillar, hasta por el monto deteminado en el informe N" 525-202'MDCC/GPPR d€l Gerents d€ Planificación, Pr€supu€sto y

Racionalización.

ARTlcuLo SEGUT¡oo: EI{cARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, asl como a la sub-Gq
Mantenimi€nto de Infraestructura y Vias el fiel cumplim¡ento delpresente.
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ARTÍCULO IERCERO: DISpOilER que el apoyo se haga efectivo para el fn sol¡c¡tado, siendo la comunidad ostudiantil

del PRONOEI fesoritos dol S¡llar, los beneiciarios d¡rectos, Dichos bienes deberán ser utilizados exclusivamente para el

mant€nimiento y mejoramiento ds la institución precitada. La Gerencia de Adminisfación y Finanzas deberá coordinary superyisar el

Droceso de adquisic¡ón de los b¡enes, La Sub Gerencia de Mantenimiento de lnfraestructura y Vias deberá coordinar la entrega de los

bien€s €specmcados en el adiculo primero del presente; a lin de asegurar su adecuado uso y cumplimiento.

ARTICULO CUARÍo: ENCoIilENDAR a la ol¡cina d€ Secfetaria General la notifcació¡ del present€ y a la Olicina de

T€cnologias de la Infomación su publicsción en el portalweb instilucional.
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